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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
- :----------- - - F

Ya Cabaña, reitero á las Justicias la orden anterior para su 
mas exacto cumplí miento; apercibidas de que la menor falta 
será castigada sin consideración alguna. Burgos 10 de Julio 

ARTICULO DE OFICIO. de 1840.—Mariano Muñoz y López.

, GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE*  ESTA PROVINCIA, 

f- lij ¿ •, ■ .. ,¡ .,ob 1OU <■ : / !

Num-, 4,
Circular.-—Sección, de Fomento. -Con fecha II de Julio 

. .del año próximo pa-ado prevne:por punto general a as J us-
- . ticias de los pueblos de la provincia, en orden mserta en

Boletín oficial núm. 991 la siguiente. , ;,ri
. , . Habiendo acudido, ¡i mi autoilidad vanos P _
ob baña de Carreteros del .Reino, macando ■’*
>. . jamones. que. se .froga por Us.Just.cras de ^pueblos P 

donde transitan, impid.endoles herbar sus sueltas en. 1 > p 
ri.- tos comunes 1 de-los mismos,:y sfeimtmdo que bjtga repe .

los derechos que les están concedidos pqc as ejfes p 
c libre pasto.de sus ganados;.incito. espediente, sobre el pa 1 
-c calar con . presencia de las razones alegadas por ;^o4Sob.O. 

-■■y los Ayuntamientos á que se refieren en sus TUP’>
..puesto, que llevándose á efecto,!». Real orden.de 4 dé Jun o 

• de i83o corroborada por !ai;de,29 de Enero Je. 1»44, se
ampare y.mantenga á.los, ¿.ipc.ijteros e a a ana en

-■/sesión de los-derechos. que les W poucedidos por la de 2J 
. ■ de Setiembr'e .de. lS36, .de, m^a 'que no se les cause veja-
> Unción alguna ém su paso por Aps.cftminos,, caña as,y,seivi 
Ll-bres, ni se. les.impida el flsq,íle los,pa:stos ■ abrebaderos y rtiel-

■ tas que son comunes , á los .pueblos, si ten pagan 0 L
-fe Socios los.derecbos. estableci.dsis.^por los mismos pueblós para

los ganados de sus vecinos en los terrenos comunes y valdios,
- todo en los-términos que ya. están repetidas veces prevenidos
- r puTas.dispósifeoues vigentes aceccft de este partí miar, hacien- 
■/., do responsables de sjr .cunr.plimiynto á los Ayuntamientos que

las infrinjan.-Lo que he dispuesto publicar eo el Boletm o-
■ ■/ ficial de la profeuci» para que lieg.todo » conocimiento de to

das las Justicias, cuiden bajo su inmediata, y mas estrecha 
.. responsabilidad del exacto cumplimiento de jas preinsertas Rea

les órdenes, evitando se repitan iguales quejas. . .
Y reproduciéndose hoy aquellas quejas por los Socios do

v9OJi21-- ÍJ-; ák; rv. -'r- _ " * -
’ 1 Nútn. 408.

-o) ' 'Circular.—Habiéndose producido por la Asociación gene-
ral'de ganaderos del Reino repetidas quejas por la falta de cum
plimiento que se observa en los Ayuntamientos de las leyes 
y Reales órdenes que declaran á aquella el uso de las cañadas, 
servidumbres pecuarias y prote'ofeo.i délos ganados para el go- 

'“-ce de sus derechos, á fin de-evitarlas y que dichas corpora- 
' ÁáOóes ño aleguen ignoraüéia de los espresados derechos que 

deben respetar, he dispuesto insertar á continuación.Jas dispo- 
sicitiñes legislativas y gubernativas que rigen sobre el parti- 

3'::iculai': en favor dé la ganadería.autorizando al propio tiempo 
' al; Procurador Fiscal de dicha Asociación para que. denuncie 

á toi autoridad-las fallas que advierta en ..su-cumplimiento y 
se imponga el castigo que marcan las Leyes.

DISPOSICIONES
■ sobre las cañadas y demas servidumbres 

pecuarias.

nup T.iJ ,n:' íleon 01 i - c . w r." - 1 :a.r::ri • 
' 1 LEY I, TITULO XXVII, LIBRO VII DE LA

NOVISIMA RECOPILACION.

i; :¿47zói354. Capitulohi del servicio y montazgo-, y, D Enrique 
117 en Burgos, ciño 1'457.

Tenemos por bien que ningunos ricos-bornes, m maestres 
de Santiago y Alcántara, ni Prior del hospital dé San Juan, 

1 mi los monesteriOs de. Burgos ni Valiadolid, ni del hospital de 
Burgos, ni los otros monesterios ni capellanes, ni otros bornes 
algunos del nuestro señorío, no hayan cabaña ni'cabañas de 
vacas, ni de ovejas; ni de yeguas, ni de carneros, 111 de cabra 
ni cabrones, ni de puercos; salvo que todos los ganados de mi 
reinos sean de mi cabaña, y anden salvos y seguros, y en m 
guarda y defendimiento, y en mi encomienda, por las parte

pasto.de
orden.de


LEY V, TITULO XXVII, LIBRO Vil DE LA N. R

¿le mis remos \ley tt, título XXí*  77, libro g.® de la "Reco
pilación )

Una nota de esta ley, se refiere d la Real carta ó pri
vilegio siguiente. Los números indican lóf Capítulos respec
tivos de la confirmación de los señores reyes Católicos.

D, ALFONSO XI, EN VILLA-REAL A 17 DE ENERO 

ERA DE 1385. (Año de 1347.)

D. Carlos I, y Doria Juana en Segovia año 1 532; D. Feli
pe-II yi.yladrid tñ8g; D. Felipe III, año 1600, y D> 
Felipe if" año .

de Castilla, ta mandé dar de parte del Rey =Yo Luís Díaz 
Escribano del Rey la fice escribir.=Saucbo Madarva —Basco 
Rui Díaz.

Confirmada por el Sr. D. Juan 7.0 en las Cortes de Soria 
á 10 de Setiembre, de 1418, (o»o t38oj; por el Sr. D. En
rique III en las Cortes de Burgos a 20 dé'Febrero de i3gz, 
y por otros sucesores suyas, especialmente por los Sres D, 
Fernando V, y D.s Isabel 1 a en Tordesillas d i’h de Mgosto 
de 1481, y en Jáeñ á 26 de Mayo, de 1481)

NOTA. Por la ley g.a tit. 17, libro 6° de la N. R. e| 
Sr. D. Fernando VI. en Araujuez á 7 de Junio de 1788, 
estinguió la renta deServicio y Montazgo que se cobraba del 
ganado, asi por lo correspondiente al Real Erario, ,capno:á co
munidades y particulares;, á los cuateá se les pagase por la 
Real Hacienda,

Habla con todos los Concejos, Comunidades, Ricos-hom
bres, Justicias y personas del reino: y dice.=:

20. — Bien sabedésique por muchos males y daños y agra
vios y tomas y fuerzas que resciben los pastores de los gana
dos del nuestro señorío yido- nuestros reinos, de Ricos-bornes 
y infanzones, y - caballeros-y escuderos y otros bornes podero
sos, tenemos por hiende tomar todos ios ganados, así vacas, 
corno yégdás y pot ros y potraS, y puercos y puercas, obejas 
y Carneros, y cabras y cabrones del nuestro señorío, en nues
tro amparo, y en nuestra encomienda, y en nuestro defendi- 
mienlo, así que sea nuestra cabaña: é non haya otra cabaña 
en todos los nuestros reinos. ™

21. —E mandarnos que lodos los ganados de la dicha nues
tra., cabaña anden todos.salvos y seguros.ppr todas, las...partes 
de los nuestros reinos: y que pazcan las yerbas y beban las 
aguas de ello,, no faciendo daño en panes ni en viñas, ni en 
Huerf'ás ni en prados degiíadaña, tii en dehesas de bheyes.que 
iriéseo ribteadas e atenticas.-y si daño ficieren en algunas cosas 
de estas sobredichas, mandamos que tomen dos hdmes buenos 
de cualquier villa ó lügtjr do esto acaezca, juramentados sobre 
los Santos Evangelios y sobre la,Cruz; é cuanto estos dos ho
nres buenos digéren que finieron de daño que tanto paguen 
y non mas, ni les traigan a otros pleitos, ni pechen otra pe
na alguna.

22 7—-E defendemos que. ninguno non: sea osado de les to
mar servició ni montazgo ni castilleria, ni asadura ,'ni yoda 
ni alcaidía, ni pasage, ni peaje, ni otro derecho n'iogguPj en 
ningunos lugares del nuesto, señorío; .salvo los nuestros cogedo
res del servicio y de ios, montazgos, . .i,;,...,.

it3—-Ni les tomen ninguna cosa de lo sqyo que ¿regieren, 
, para su vestir, ni de pan, ni de vino, ni de otras yiaqdas que
trogieren. para mantenimiento de sus, cabalas,

Idem. z3.—E otro si, que corten leúy vyerde y sgcñj pgara 
cocer su: pan y su carne,, la que hubieren, ,^enes.t.er; ó,,.que 
corten madera para facer puentes, en J09 rios, por, dó píjsen 
sus. ganados y sus falos, y todas las .otras! cpsas que menester 
hobieren- . .

24 —E otro si tenemos por bien, que non sean prendados 
por prendas que se fagan de una vi'la á otra, ni de un lugar 
á otro, ni por otra razón alguna, si non por su devda, co
nocida ó por Hadaría que ellos 'mismos fray a n fecho, seyendo ¿ laclares ,m colmenas,1 
antes librado por fuero y por derecho por allí por dó debiere, * ’’ '

25. —Otro sí, tenemos ; por bieni.ijue) sácjtíeñ pátiay vino 
y otras viandas, las que,hobieren menester para mantenimien
to de sus cabañas, de cualquier villa ó Ingar de nuestros rei
nos: é ningunos non sean osados de se lo contrallar, por que 
digan que hah postura,'¡que: lo nondagan.;-.nía por-,otjra razón 
alguna.

26. —Otro sí que corten madera para facer corrales para 
■ los sus-ganados, y. estacas para ¡as sus. rede»; de Jos yus-gana-

dos, sin pena y sjy caloña.,ninguna.
27‘—Otro sí tenemos por bien^que cualesquiera de los pas- 

tores ó baqueriisos de Ja dicha nuestpa cal¿añu. .qu?. finare en
 cualquier villa ó lugar ó defesas, .que los non tomen q.iii¡nto 

ni cuarto, .ni otra cosa ninguna de lo, suyo, salvo poydo,que 
dicho es.

Concluye ton las fórmulas acostumbradas y mandando
que los contraventores paguen eu pena, mil mqra vedis de la ( r  _ ___
moneda de entonces , y á los pastores de las cabañas,todo ordinarias y dé la Real Orde‘ü‘de 'i3 dé Gotiubre dei 1 844.
el daño y menoscabo doblado. Dada en Villa-Real á 17.dias (3) Sé 'entiende'de moneda antio-na, de-la fecha de esta-ley.
de enero, era de 1385 años—Fernán Sánchez, Notario mayor

pe II %n.fdadrid t58g; D. Felipe III, año 1600, y D> 
Felipe IF año i633. .
-1 ? ro-i.fi. i/g, jJI •» p ¿|||-

Capítulo 28. NTngúni persona,'corrcejo ó comun.¡dad de 
cualquier condi ion ó calidad que sea pueda hacer ni haga de
hesa sin nuestra licencia, ni los alcaldes mayores entregado» 
res la puedan dar ni hacer de nuevo, ni confirmar las que 
estuvieren dadas por otros; por que todas las personas, conce
jos ó comunidades que las hubieren menester, las han de ve
nir á pedir ante Nos...1<^(j.): y los a!cables mayore/entregado- 
res (2) podrán proceder contra todos los que hicieren las di
chas nuevas dehesas, ó acrecentaren alguna cosa de lo público 
á las dehesas que tuvieren con licencias ó facultades nuestras 
ó de los Reyes de donde Nos venimos; haciendo sean libres 

■ todos los pastos, abrevaderos, majadas, veredas, descansaderos 
valdios y pastos comuhés' de estos -núestros- reinos, eñ tddos 
los lugares y partes por donde los pastores y ganados fueren 
6 vinieren , ó atravesaren, ó estuvieren: y proeederán contra 
los culpados, y mandafáñ' qué bti adelante no se hagan las di
chas nuevas dehesas ; y"á; fóí qué1 dó'ñtráv'itriaren á Id susodi- 

:. pho, condenarán en las penaílp¿Sñinl¡á-rias:á: "surarbitrio /como 
no escedan de diezmil' tíáí'Wéílié (3)1: ijt'ié aplie-arán por -ter- 

,. cías partes, , concejo de lá -Mesta j4), Altiallle entrenador y 
Pro orador í'iscal, lo ,cúái maridamos Se ejecute sin embargo 
de apelación; por el g'r'dti'dañ'ó'qtre resirlta á dos naturales do 

. estos reído», de hacerse áfeiiíojahtes ntié v*as ‘dehesas - sin nuestra 
... liceqcia. , " ■ ' v.v

.Capítulo. 2,g; Y lo c'óiiteríiclo en -él --cápílulo epreeecedtente 
se ría de euteiider , con qde1' no pnédaíi proceder sobre mu- 
' ' ..i -Lí. -b... , cotos ,'ni adehésridós- q-ue-dosVcqncejos y

.. jugares (le esibs' núésTfós'Yétúbf diibiéi-'orii -entrepí paraisíiuoon- 
, . servgfñon, y ^sip pe^üictó’Uélc prisa ij ptástoiyitoomufi «pryye- 

chaipjeiitp de los gánaábstie<'tidt'strii éribaaa-Btealjpáolosriqua-
. , . je^ rOjOjián xle^couseptíl-'HSÍlársj>¿li'?á!s ' jlgitoáSi joaunque isean de 

bjdeynzas cop.lji‘rria 18s ptiP ''feP rfñlésfro';ÍJmÍ6iejoi,Y porqnestan 
. . -oja,men.teJsq íes ííá'dé' pd'dírr ‘Ubvá'ri eb'daño -aptociridoiquehi- 
-nfijí'íVl- 1011. sjis'.^a'nad,ijs ctñcobidíásebedaMsiitfiíeeílioii;
... yiñas escalfó Votí' fi'uíií',‘IR?iéi''fás; 'dehésásúíuriétiticas;dediopasto

dej loj, ^anadósC‘íd.&'Gi3i véfhiífJrd 'd ^,g6fefij<4ti'é'1¡ y¿ boy;deul del 
.. pasto defcga:uado de'fabWí-VRr tílJ'adbs edeiyeaedalfte; a»ra»ainy« 

estimacioh y tasación, pítiiétitlbv^Iii>anttís¿in-

-----------— 1 ' .'t j —L-l.SéRa |¡Y. oup .a.,;,^¿^4----
(1) Se óuijte íp fdtJtifé'á S'rbJfHbf ‘ititaieiaierrásrdleii'par-

ticulares'cbmd-'derdgááó1 ¡joYél -dhcéetly; (te kisfcCorteyi-declS d» 
Junio de 1 813’. ' ,, ■

(2) Hoy ios (jefes pdli'tiéos.-'én virtad!-'de -sus aírihññtpnel

"(3) Sé' éntiéndéde moneda antigua
(4) Hoy "Ásoci'añion.gén'éfal de Gátíád'eros. •



saéión"

teresadas ante la Justicia ordinaria, se nombraran dos hombre, 
buenos uno por parle del dueño del ganado, y otro por a 
del de ia viña , huerta , .dehesa, ó prado que hubiere recibido 

1 daño- v en caso de discordia la dicha Justicia nombre ter
cero- v’la cantidad en que se conformaren, se ejecute luego 
sin embargo de apelación: y Remendóse. en esta, conformidad, 

h-m de podet- conocer dos Alcaldes, mayores Entrenadores, 
, aó ™- e-0,xli“"“ (,,i 

ñero contraviuiéodosé fotó contenido en este capitulo y pare- 
eieúdo se han íleVádo penas, á qflien pó.r quien y en que 
■tiempo, condenarán- eii la restitución. las dichas pena?, y 

. en'inconformidad' que se les permite y. ordena en el capitulo 

■'^OTA Por la ley VII de dichos título y libijq,. se repi
te' la córiservacion de" lus cotos, dehesas , y plautios:iq,ue hicie
ren V guardaren los vecinos entre.iSÍ;. y. Uu ?olam.ent? .só.pi'O- 
íxibe liTprendada á los ganaderos ,.yendófoé . paso: y también 

e prohíbe la entrada de ganados en olivares y vmas en cual
quier tiempo, débien lo los transgresor.es pagar el dapq.a U- 

‘ sación* 1 J¿ hombres buenos. ,rii. ,.a

(t) ...Esto, está modificado por la' nueva ley de Ayunta- 
i.... nneijtos. .

(1) Hoy del GeFe'Político.

se reduzca á tasación, aunque podrán usar en su caso del re
medio de la lesión y engaño con arreglo ií las leyes.

7)P Los arreñdatm-etitós obligarán del mismo modo a los 
herederos de aínbas part'es.

4. ° En los nuevos arrendamientos de cualesquiera fincas
ninguna persona ni corporación podrá, bajo pretesto algñno, 
alegar preferencia con respecto á otra que se baya convenido 
con el dueño. .

5. ® Los arrendamientos de tierras ó dehesas, ó cuales
quiera otros predios rústicos por tiempo determinado, fenece
rán coii este sin necesidad de mutuo desahucio y sin que el

.Arrendatario de cualquiera clase, pueda alegar posesión para 
continuar contra la voluntad del dueño, cualquiera que haya 
sido da duración del. contrato; pero si tres días ó mas, des- 
ptfes de concluido el término, permaneciese el arrendatario 
en la finca con aquiescencia, del dueño, se entenderá arrenda
da por otro año con las.mismas condiciones. Durante el tiem
po estipulado se observarán religiosamente los arrendamientos*  
y el dueño, aun c.ón;e,l,pretesto de necesitar la finca para sí 
mismo, no podrá despedir al arrendatario, sino en los casos 
de no pagar la renta, tratar mal la finca, ó faltar alas conch-

------------------------------------------------------------ -

LEY XI, TITULO XXVII, LIBRO VII, DE LA N. R.

D. Carlos IKen S- ItiefonsÓ « 29 de Agosto de'796..

■yes qiíe prefijen11‘a cllásy’"'déídisfrútte a cjue 
Juicas, !,pues' sé lia' dé lléját- enieraméíte

tos' de cualesquiefá'fihcás serán tam- 
‘jé jos .con traíantes, y -Wl^precio'B" ctfo-

' V.'/’íÜi el "dueño riíl'el.1 abrerídát'aVio 
'"nrétenCler cjiie1 el:<8rdcio ésHpitládo 

lL < ' ■ iuO'l < , ,

Ca ¡"lulo 34 Es asi mismo de la inspección del Subdele- 
-ado“(2) cuidar de que á los ganados trasudantes que entren 
en alconas de las cosas vedadas, no se les lleve ni exqa, pena 
de ordenanza- aunque, esté aprobada por el Consejo , ni otra 
alguna, sino solo eí daño á justa tasación: de per.tos-, con ar
reglo a lo prevenido por las leyes de! remo: acerca de lo cual 

■ s® le Rape el mas. estrecho encargo para que no permita el 
mas ligero disimuló- castigando comtodo rigor cualquiera in- 
i'rai-.eioT de que tenga ndtima y arengue, con el justo finde 
de-terrar ios abusos y desórdenes que de algún tiempo á esta 
parte se advierten con perjuicio dé los ganados y de los "pas
tores que ios custodian, en tantas detenciones, vejaciones y 
molestias ,.como se‘íes. causan con este motivo; y se encarga 
muy particularmente al Procurador fiscal promueva por su 
parte la exacta observancia de este capitulo.

DECRETO DELAS CORTES ESTRAORDIN ARIAS.

,iEn Cadi- á 8 de Junio de i8t3.
Oucriepdo las Córles generales y estratiinarias proteger 

el derecho de propiedad, y que con la reparación de los a- 
griviqs que ha subido, logéen al mismtr tiempo maya? fo
mento la agricultura y ganadería por medro de una- justa li
berta.^ en <fus espfcplapiones, y por la derogación de algu- 

.. nas'práiiti^'íutroduc.Jás'eu pérjmcid suyo, decretan:
i.v 1Todas las dehesas; Réredades-y flemas tierrat de cuál- 

.. quiera qlasV, Derteheciéutés a dbñibStd1 particaltii-J ya ; sba'ri • li'líi'a*  
ó vinculadas, se declaran 'desde" ahór'ál'cei-ñddá^y acbtá'd’ás peí-

. peluameote,"'y sus-dueños ó poseedores

,;.V¡d,tuXlb,yi», .disfrutarías Tim-e y'-e'scA'tisivatitin^; ó arnfod&VPas 
coiw,^ejfi,rc|slipa^zcáVy ¿eslinarlás "a felSo'r, ó a párfo, ó‘ a

Rsn ™jls ¡1”.fooniod'?idé^and*e P°r c?:njl" 
si guipóte¿jy^squierja, le- 

dehan destinarse estas :

' S.-to:t¿íá9&l8fr?B c-,egí

íJ 14 ití9¡ flfWjt8?.
- ,de. cu!^.lquiera cía se jjoíÍ ra ,

cioues estipuladas
6,9 Los arrendamientos sin tiempo determinado durarán 

á voluntad de las partes; pero cualquiera de ellas que quiera 
disolverlos podrá hacerlo asi, avisando á la otra un año antes; 
y tampoco tendrá el arrendatario, aunque lo haya sido muchos 
años, derecho alguno de posesión, una vez desanclado por el 
dueño. No se entienda sin embarg'o que este artículo hace no
vedad alguna en la actual constitución .de los foros de Astu
rias y Galicia y demas provincias qué esten en igual caso.

' y.9 El arrendatario no podrá subarrendar ui traspasar el 
todo 111 parte de la finca sin aprobación del dueño; pero podrá 
sin ella vender ó ceder al, precio que le parezca, alguna parte 
dé los pastos ó frutos, á no ser que en el contrato se estipulo 
otra cesa.

8 0 Asi en las primeras ventas como en las ulteriores nin
gún, fruto ni producción de (a tierra, ni los ganados y sus es
quilmos, ni los productos déla caza y pesca, ni las obras del 
trahájo y de la industria estarán sujetas á tasas ni postura 
sin embargo de cualquiera leyes generales ó municipales. 1 odo 
te podrá vender y revender al precio y en la manera que 
mas acomóde á sus dueños, con tal que no perjudiquen á la 
salud pública: y ninguna persona, corporación 01 estableci
miento tendrá privilegio de preferencia en las compras; pero 
se continuará observando la prohibu ion de esfraer á paises es- 
trangeros aquellas cosas que actualmente no se pueden espor- 
tar, y las reglas establecidas en cuanto al modo de espoliar
se los frutos que pueden ,s^rlo.

q.° Quedará enteramente libre y espedito el tráfico y co- 
■ merció dé glanos y demás ' producciones de unas á otras pro— 
~ viucias de la monarquía, y podrán dedicarse á él los cuidada- 

: nos'de-tdd'as"clases,: almaoénar sus acopios donde y como me- 
x,jb? les parézca; y'vénderlós ál 'precio que les acomode, si.ú.ne- 

cesidad de ttiátriculafse, lii¡ d»'-'llevar libros, 111 de recoger, (es- 
-' •tímórtibs de las compras. - • "
'" ióí En'h'ingun caso ni por ningún título sé podra hacer 

<■= ■¿jecüéio.n-n'ií;éfobargo "en las. mieses-que después de segadas 
éxiáfan fin" 1os,lt,"astrojos ó en las eras, hasta que esten limpios 

- y éufTÓjádos ló's gi'ánosyperoise podrá poner ; interventor .cuan- 
" dtí"él''tiéúdi>i- «cf tenga arraigó, y no. dé fianza suficiente. Has- 
-“qá'i la1 tñisth^ ‘época; y íiÍYeúttas que- los granos existan en, las 

"Rs'rás; nóhpermitían lüs alcaldes y ayunuimientos.de los pue- 
' Blos'qtié1 ¿é kagah eñ ellas cuestaciones .ni demandas algunas 

dlé "‘gra'tldi-plíi- íi'n’guña ekse" de 'personas,.n.i aun por los . re- 
lígiosós dé Ih'S ordeñes inetlieantes.

"a :<i T"1. Sé'dbServárá puntualmente todo lo demas que se ha- 
*' lia prevenido per las leyes'a" favor de- los labradores y gana

deros, eñcUanto’no sea contrario á ló que se manda en este 
: _ ... ■ , i.
decreto• - . . «,,

Lo tendrá entendido la Regencia del reino , y dispondrá

transgresor.es
ayunuimientos.de


(4)
lo necesaria á sn cumplimiento, hadándolo imprimir, publi
car V circular. Dado en Cádiz á 8 de Junio de l8l3 ^Flo
rencio Castillo, presidente—José-Domingo Rus, diputado se
cretario—¡Manuel Goyaues, diputado secretario—A la Re
gencia del reino,

REAL DECRETO.

A fin de dispensar á la agricultura toda la protección que 
reclama, y remover los estorbos que tanto han influido en su 
decadencia,'he venido en nombre de mi augusta Bija la Reina 
Doña Isabel TI en decretar lo siguiente:

Art. único. Se restablece en toda sú fuerza y vigor el de
creto de las Cortes generales y estraordinarias de 8 de Junio 
de mil ochocientos trece, relativo al fomento déla agricultura 
y ganadería. Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento =Está rubricado de la Real mano—’En 
Palacio á 6 de Setiembre de 1836,==A D. Ramón Gil de 
la Cuadra.

(Se continuará.^
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Núm. 4* *I- 
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS 

CANALES Y PUERTOS.

Ifi

Doña Balvimi Pesquera, viuda del socio D. Aurellano 
_iV.?hndia,. profesor ele ..tqedicidjr que residió éú Ví^utirá, próVin- 
,, 0i4.de L-.'grqñoj ha acudido á ,es!a Comisión' reclamando la 
_pensiop .de vjudejad que los estatutos conceden á las qué se 
,, jtallaq, en. su. .caso.

El D. ,'Aureliano Velandíase, inscribió en lá Sociedad: el 
.. dia l8,de Noviembre de 1.841 duden lo haber nacido en Va-
• jladolid el. día 16 de Junio de .1 8 1 g, y tjúé ’pó’r "co'ñsigu ieute 
lerna 22 . años,de edad cuando prelemiió, ':¡:zb'el pagó de la 

. 4,.a parte de cuota de entrada el dia z3 dé Noéiérdbre: de 
_jí843, y fallecicj fegun la fe de difunto el dia a't ‘dé Mayo de 

1844 en el referido Viguera.
. La Comisión provincial publica esté añunéió 'en chmpli- 
...¡jcnjepto de lo. que ordena, el artículo t^p de' lo5íésfatutosj á fin 

de que si algún . Socio tuviese notiei r de cualquiera CÍrcunstán- 
Ctcia .contra la, exactitud de los datoVarriba es’pres'áJos por la 
,...reclamante ó contra él derecho que la misma Seúora alega pa

ra el goze pedq .pensión, lo comunique en el termibó de un 
mes rontado desde la fecha de este anuncio, al Secretario que 
suscribe. Burgos 6 de Julio 'de t845.=f. A- de la L. R—• 
Manuel Villauueva, Srio.

Distrito de Burgos,
' A consecuencia de Real orden de 16 de Enero último 

se subastará en el Gobierno - Político de esta Capital el día ay 
del corriente mes á las once de su mañana la construcción y 
habilitaciou de la carretera del Collado de Sanie .en las in
mediaciones de Oña, á el pueblo de Viilasante. ¡ conforme a los 
planos, condiciones, y presupuestos aprobados por la Dirección 
general de Caminos;,dividiendo la ep< ucion de obras en dos 
partes i,a desde Viilasante á Medina de Pomar,, que se ter
minará en el primer año y desde este punto al Collado de Sanie 
én -eb ir-.b Los planos,- presupuestos y condiciones estarán de 
manifiesto eú el Gobierno político á las horas de oficina. Se ad
vierte que los Imitadores deberán acompañarse para tomar par
te en la subasta un certificado de aptitud para la construcción 
.de las obras y que aquella há de someterse á la aprobación 
dé la Direécioii general" de Caminos Burgos 8 dé Julio de 
184.5.=Ingeniero Gefe del Distrito, Francisco Antonio de E- 
chanobe y Echanobe,

DELITOS.

Juan García 
Felipe Feruadez

Relaccíon de los que han sido capturados en el mes de 
Junio próximo pasado por los Celadores de Protección y Se
guridad pública de ésta Capital, con espresion de sus nombres 
y delitos.

NOMBRES.

Por robo.
Por sospechoso, habiéndole encontra

do en camino estraviado del que 
se le marcaba en el pasaporté, y 
una miigér por lo mismo qríe lle
vaba en su compañía sin éll 

Burgos a de Juliode 1846.=J. Vazquez'y López.

Núm. 420.
BURGOS. DIRECCION bUBISPECCION DE 

INGENIEROS.

Debiendo proveerse la plaza de Maestro mayor 2 * de 
obras de fortificación de la Isla de Puerto Rico con el haber 
de sesenta pesos inertes mensuales , los Arquitectos ó personas 

. . que reúnan los conocimientos necesarios al electo y deseen ob
tener el espresadb empleo, dir.ijirán"en el término de dos me- 

, . ses.contados desde el seis del actual.la cprréspoíídielítW iústáa- 
, cia á 8, M. por conducto de esta Dirección Siihiñspeccioa 

de Ingenieros, |a que .es enterará de las materias 'dé qué lian 
de ser examinados y lugar y dia en qué deban veri finarse dos 

■ .exámenes. Burgos 10 de Julio de 1845.—José Navarro.

Núm. 41 fc. ' «uicv1

D, León Miguel Bardou, Juez de primera instancia de 
Astudillo y su partido, — Por el presente hago,saber.y anun
cio: Que en el dia doce del corriente mes fue .hallado en la 
villa de Torquemada y su rio al hado titulado de la Cruz, 
eu un poco de Isla á la que ciroutidabap las-aguas, ue cadá
ver, destrozado de las avesú otros animales/sin ropa algu
na, desfigurado, mutilado y corrompido, en :rjos ,pedazos, y á 
la distancia de seis pies separada la cabeza, brazos y costillas, 
de los muslos y piernas, el mismo que segqn declaracipn ¿si
ca, puede hacer, tres ó cuatro meses.se hallaba muerto,, igno
rando quien fuese: de lodo lo que «elbrméla correspondiente 
causa por la Justicia de dicha filia, la que há, si¿o„: repii- 
tida á este Juzgado;,y en ella por auto de este,, dga en cpn 
iormidad á lo pedido per el Promotor Fiscal á, quien, se há 
conlerido vista, he mandado que mediante á tío.aparecer quien 
sea dicho cadáver, causa de su muerte y procedencia, se a- 
nnncie su hallazgo y estado en el Boletín oficial de esa pro
vincia, a fin de que siendo público á sus habitantes se comu
nique á este Tribunal cualquier noticia que puedan dar 6 ad
quirir en su razón para los electos que haya lugar eu justicia. 
Dado eu Astudillo y Junio diez y seis de mil ochocientos 
cuarenta y cinco.—León Miguel Barden.—l’or su mandado. 
Manuel Saez y Arcos.
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